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Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 993/1965, de 8 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Moraleja de Matacabras 
! Avila y

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Moraleja de Matacabras (Avila), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celarla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece al articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zon« de Moraleja 
de Matacabras (Avila), cuyo perímetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perünettro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de concentración Par
celaria,

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS) GARCIA

DECRETO 994/1965, de 8 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Manciles (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Manciles (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece al artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Manciles 
(Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el del término mu
nicipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del

articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ochq de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celarla.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agrlcultuia, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 995/1965, de 8 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Medina de Pomar (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Medina de Pomar (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece al artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Medina de 
Pomar (Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d,ado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 996/1965, de 8 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Saucedilla (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Saucedilla (Cáceres), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose dé dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelarla por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece al articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de
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noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artlcuio primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Saucedilla 
(Cáceres), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte del 
término municipal de Saucedilla, limitada al Norte por la Dehesa 
de la Judía y Cañada Real, de ganados; al Sur, por la Dehesa 
del Picatón y términos municipales de Ahnaraz y Belvis de Mon- 
roy; al Este, con el término municipal de Belvis de Monroy y 
Dehesa de la Judía, y al Oeste, con las Dehesas de Cerro-Alto, el 
Chaparral y el Picatón. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agn- 
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 997/1965, de 8 de abril, por el que se 
' declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santiago de Olveiroa (La 
Corana).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelarla de la zona de Santiago de Olveiroa (La Coruña), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduéiéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo octavo de la 
Ijey de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de abril de 1965,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
tiago de Olveiroa (La Coruña), cuyo perímetro será, en princi
pio, el de la parte del término municipal de Dumbria (La Co
ruña), perteneciente a la parroquia de Santiago de Olveiroa. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de 
(Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y doa

Articulo segundo —Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelarla.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCnSCO FRANCO
ES Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DEGJtETO 998/1965, de 8 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santa María de Vrailde 
(Ayuntamiento de Rois), La Coruña.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santa Maria de Urdilde (Ayuntamiento 
de Rois), La Coruña, puestos de manifiesto por los agricultores 
de la misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio 
de Agricultura, han motivado la realización por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la con
veniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por ra
zón de utilidad pública.

Em su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa María 
de Urdilde (Ayuntamiento de Rois), La Coruña, cuyo períme
tro será, en principio, el de la parte del término municipal 
de Rois (La Coruña), perteneciente a la parroquia de Santa Ma
ría de Urdilde. Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 999/1965, de 8 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de San Tirso de Ambroa (La 
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Tirso de Ambroa (La Coruña), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece al artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del (Consejo de Ministros en su reunión del día dos de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de San Tirso de 
Ambroa (La Coruña), cuyo perímetro será, en principio, el de la 
parte del término municipal de Abegondo (La Coruña), pertene
ciente a la parroquia de San Tirso de Ambroa. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.


